
tamiento como residuo sólido urbano, siéndole de aplica-
ción lo dispuesto en la vigente Ley 10/1998, de Residuos,
en cuyo caso podría ser sancionado como responsable de
una infracción grave (artículos 34.3.b) y 35.1.b) de la
citada Ley.

Igualmente se le hace saber que si no fuera de su inte-
rés la retirada del vehículo indicado, sólo quedará exento
de responsabilidad administrativa si lo cede a un gestor de
residuos autorizado, o bien lo entrega a este Ayun-
tamiento, debiendo en este último caso personarse dentro
del plazo indicado en las dependencias de la Policía Local
para efectuar los trámites correspondientes (artículo 33. 2
de la Ley 10/1998).

Medio Cudeyo, 18 de enero de 2008.–El alcalde, Juan
José Perojo Cagigas.
08/921

AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

Información pública de solicitud de  licencia para la insta-
lación de fábrica artesanal de  conservas, en Renedo.

Por “Cantabria Verde de Conservas y Lácteos,
Sociedad Limitada”, se ha solicitado licencia para la insta-
lación de fábrica artesanal de conservas  en nave exis-
tente, en la localidad de Renedo, parcela 15-02-006.

En cumplimiento de la Ley 17/2006, de 11 de diciembre,
de Control Ambiental Integrado de Cantabria, y artículo
30, número 2, apartado a) del Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de
noviembre de 1961, de aplicación supletoria en tanto no
se proceda al desarrollo reglamentario de la Ley, se abre
un período de información pública por el término de diez
días hábiles para que, quienes se consideren afectados
de algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer las observaciones que estimen perti-
nentes.

Piélagos, 11 de diciembre de 2007.–El alcalde, Jesús
Ángel Pacheco Bárcena.
08/889

AYUNTAMIENTO DE POTES

Información pública  de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad de bar de categoría especial, en calle
San Roque 1.

Por don Pablo Baizán González se solicita licencia muni-
cipal para el ejercicio de la actividad de bar de categoría
especial en la calle San Roque, 1, de esta villa de Potes.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la Ley
17/2006, de 11 de noviembre, de Control Ambiental
Integrado  de Cantabria y el artículo 30.2.a) del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961, de aplicación
supletoria en tanto no se proceda al desarrollo reglamen-
tario de la Ley, se hace público, para que  los que pudie-
ran resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad que se pretende instalar, puedan examinarlo y
formular en su caso las alegaciones u observaciones per-
tinentes en el plazo de diez días a contar desde la inser-
ción del presente edicto en el BOC.

Potes, 10 de enero de 2008.–El alcalde, Francisco
Javier Gómez Ruiz.
08/717

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Expediente: 22/3/07.
Habiendo sido imposible practicar la notificación de la

resolución dictada por esta Alcaldía en fecha 28 de
diciembre de 2007, a la persona que a continuación se
indica, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-

car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana y en
el BOC la citada resolución que a continuación se trans-
cribe:

RESOLUCIÓN

En uso de las facultades que me confiere el artículo
21.1.s de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y a tenor en lo dispuesto en la
Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del
Instituto Nacional de Estadística y del director general de
Cooperación Local por la que se dictan instrucciones téc-
nicas a los Ayuntamientos sobre el procedimiento para
acordar la caducidad de las inscripciones padronales de
los extranjeros no comunitarios sin autorización de resi-
dencia permanente que no sean renovadas cada dos
años y en la Resolución de 1 de abril, de la Presidencia
del Instituto Nacional de Estadística y del director general
de Cooperación Territorial, por la que se dictan instruccio-
nes técnicas a los Ayuntamientos sobre la gestión y revi-
sión del Padrón Municipal. Habiendo sido practicada noti-
ficación infructuosa y/o no habiendo acudido el interesado
a formalizar su Renovación en la Inscripción Padronal.

HE RESUELTO

Declarar que la inscripción padronal de don Hugo Vicente
Ramírez Robles, con tarjeta residencia o pasaporte
X4406291 C.Fecha de nacimiento: 22 de marzo de 1966, ha
caducado el 21 de diciembre de 2007 y por tanto se acuerda
su baja en el Padrón Municipal de Habitantes de este muni-
cipio, cuya fecha de efectos será, a tenor en lo dispuesto en
la Resolución de 26 de mayo de 2005 de la Presidenta del
Instituto Nacional de Estadística (BOE 128 de 30 de mayo
de 2005) y Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, la de la presente noti-
ficación o la de publicación, en su caso, en el Boletín Oficial
de la Provincia, si esta notificación resulta infructuosa.

Contra la anterior Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer:

1.- Potestativamente recurso de reposición ante el
mismo órgano que adoptó el acuerdo o resolución que se
comunica, en el plazo de un mes que se computará desde
el día siguiente a la recepción del acuerdo.

Si interpone recurso de reposición, contra su resolución
expresa podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi-
cación de la resolución expresa del recurso potestativo de
reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el
siguiente a aquél en el que dicho recurso deba enten-
derse presuntamente desestimado.

2.- Podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la recepción del
presente acuerdo.

3.- También podrá interponer cualquier otro recurso en
defensa de sus derechos.

Santa Cruz de Bezana, 22 de enero de 2008.–El
alcalde, Juan Carlos García Herrero.
08/946

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para apertura
de oficina de clasificación postal.

«UNIPOST, S.A.», solicita de este excelentísimo Ayun-
tamiento, licencia de apertura de una actividad de oficina
de clasificación postal, con instalación de aire acondicio-
nado con 44,28 kw de potencia, en la calle Carlos Haya
número 14, bajo.

Durante el plazo de diez días, se admitirán reclamacio-
nes, en horario de oficina, en el Negociado de Licencias y
Autorizaciones de este excelentísimo Ayuntamiento.

Santander, 7 de enero de 2008.–El concejal delegado
(ilegible).
08/1277
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